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Sobinos Hidolgo. N. 1., o 09 de noviembre del2022

Con fundomento en lo dispuesto por los Artículos 1 I Frocción l, ll, Xll; 229,

23O, 231, 232, 233 y 234, 305, 30ó, 307 y demós de lo Ley de
Asentomientos Humonos, Ordenomienlo Tenitoriol y Desonollo Urbono
poro el Eslodo de Nuevo León, publicodo en el Periódico Oficiol #14ó lll

del 2Z de noviembre de 2017, y demós leyes oplicobles, y. previo opinión
posilivo emitido por el Secrelorio de Desonollo Urbono de esle Municipio
de Sobinos Hidolgo Nuevo León.

C. GUADATUPE GARC]A CAMACHO Y COP.
PRESENTE..

VISTO.- EL EXP. Núm. A-3/./2022 con reloción o lo Subdfulsión de un predio urbono en 2
(dos) porciones morcodos en el plono preseniodo como lole A y Lole B, ubicodos en
colle Refuglo fríos Menchoco tl, en colonio Euloglo Reyes de este Municipio de Sobinos
Hidolgo, Nuevo León.

CONSIDERANDO

Que el promovente ocreditó tener derecho o reolizor los presentes

irómites.

il. Que en el presente coso, el proyecio de fusión, relotificoción. y
subdivisión urbono, cumplen con los disposiciones señolodos en los

Artículos 305, 30ó y 307 de lo Ley de Asentomientos Humonos,
Ordenomienlo Teniloriol y Desonollo Urbono poro el Estodo de Nuevo
León y demós leyes oplicobles.
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ACUERDA
PRIMERO..

Se opruebo el proyecto de Subdlvisión de un predio urbono registrodo con el Exped¡ente
Coiostrol Número 54) l3-008-031, con superflcie tolol de I ,@8.20 m2, poro posteriormenie
quedor como loies resultontes:

cuaDRos DE AREAS

LOff No. SI,PEffICIE TOTAL m2

LOfE A 503.90 m2

LOTE B 504.30 m2

TOÍAL 1,008.20 m2

SECRETARIA DE
DESARROLLO URBAN()

Gobierno l2t)2
S,ah¡ ,¿o

W
Conforme o lo plosmodo en los plonos presentodos, ubicodo n

Menchoco Ll, en colonio Eulogio Reyes de eslo ciudod de Sobinos Hidolgo, Nuevo León.

SEGUNDO.-
Deberó de respetor los lineomientos de violidod de ocuerdo ol Plon de Violidod Municipol
que
es de 12.00 metros como mínimo de porómetro, 6.00 mehos de e.le hocio ombos lodos
del de lo colle Refuglo Fríos Menchoco, conforme o lo plosmodo en los plonos
presentodos.

Documento con el que ocrediio lo propiedod: Escrlluro, registrodo bojo el Númelo 4ó8,
Volumen «)2, Libro 298, Secclón I Propiedod Unidod Sobinos de fecho 18 de Sepliembre
de 2000, en el Registro Público de lo Prop¡edod y del Comercio del Sexto Dístrilo Regisirol
con Sede en Villoldomo, Nuevo León.

Se registro plono de subdlvlslón de 2loles véose número 41. volumen X[V, Ubro X[V,
Sección Plonos. Unldod Sobinos de fecho l4 de jul¡o de 201 '1, en el Registro Público de lo
Propiedod y del Comercio del Sexlo Disirito Registrol con Sede en Villoldomo, Nuevo León.

TERCERO..
El interesodo deberó pogor por conceplos de derechos por servicios prestodos por esto
Secrelorío de Desorrollo Urbono. lo contidod tolol de § 8,082.¡18 (Ocho mil ochenlo y dos
pesos 48/100 m. n.) por el toiol de los lotes resultontes, del cuol yo pogó por lnlclo y
termlnoción de l¡ómfle, medionle recibo oficiol número 05/007061 de fecho 09 de
noviembre del 2022, ocuerdo con el Ntículo 52 Bis, Froccíón I de lo Ley de Hociendo paro
/os Munícipios de/ Esfodo de Nuevo León vígente.
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CUARTO..
Lo presenie resolución no pre.iuzgo sobre los derechos de propiedod, lo estobilidod del
suelo, o subsuelo, y se dictó conforme o lo documenloción, do'los e informes
proporcionodos por el promovente, municipio y propietorio, de conformidod con el
Artículo 2ó0 de lo Ley de Asentomientos Humonos, Ordenomienfo Teniloriol y Desonollo
Urbono poro el Estodo de Nuevo León.

QUINTO..
Notifíquese personolmente ol interesodo en los términos de lo dispuesto por el orlículo 402
y 404 del Copítulo Vll de lo Ley de Asentomienios Humonos, Ordenom¡enio Teniloriol y
Desonollo Urbono poro el Esiodo de Nuevo León; Publicodo en el Periódico Oficiol No.

I 46 -lll del dio 27 de noviembre de 2017 .

SECRETARIA DEDE ROLLC' URB
Munici 202
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c. coN
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO

DEL MUNICIPIO DE SABINAS HIDALGO, N.L.

b
ANO
1-202Á
I

LLA

c.c.p. Archivo.
CAAE/mjrt

LOS OAfG PERSOI,¡^IES OI,E S€ PñOPORCIO'JEII CON ET F D€ iEA¿AH U¡ TN^tÍÍ! O SÉFVICIO A IR^VES OE LAE DIFEREÍIES O€FE'IDEI{CU'S DEL II(i¡CIPD O€ SAAO{A§ HIOAIGO,
s€R^n §uJEfo§ DE rR f ÚExTo coi,JFoñME a !o oÉPuesro EN r.A LEy o€ FtorEccror fE D To§ PER60I¡ALE§ EN Po6É6Úx oE 6u¡Ero6 CBUG DOS DA. €Sr m D€ XrEVO LEóX, EN
rÉRMrxos o€L Avr§o o€ pilvacro¡o ouE coRñE§poiE
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